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SEGUNDA: Sujeción a normas. 

El colaborador acreditado, en este acto, declara conocer, entender y estar conforme con las 

menciones a los cuerpos legales a que se hace referencia en este convenio, en especial a las leyes 

Nº s 21.302 y 20.032. 

TERCERA: Individualización del proyecto. 

Del colaborador dependerá el proyecto denominado "PIE 24 HORAS - CRESERES ESTACIÓN 
CENTRAL 2" cuya sede estará ubicada en calle Los Alerces Nº226, comuna de Estación Central, 

Región Metropolitana, que será supervisado por la Dirección Regional del Servicio en la Región 

Metropolitana. 

El objetivo general del referido proyecto es: "Contribuir a la interrupción y resignificación de 

situaciones de vulneración de derechos y/o prácticas trasgresoras de niños, niñas y adolescentes 

provenientes preferentemente del Programa de Seguridad Integral PSI 24 Horas". 

El Proyecto contempla, además, los objetivos específicos, señalados en el Título IV, denominado 

"Objetivos del Proyecto" contenidos en el formulario de presentación de proyectos, que corresponde 

al Anexo Nº 2 del Segundo Concurso Público de Proyectos, cuya convocatoria fue autorizada por la 

Resolución Exenta Nº502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas N ºs 545, 

553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia. 

El proyecto presentado por el colaborador formará parte integrante del convenio. 

El Resumen Ejecutivo del proyecto es el siguiente: 

Los objetivos específicos del referido proyecto son los siguientes: 

Interrumpir las vulneraciones de derechos en los niños, niñas y adolescentes. 

Resignificar la experiencia de vulneración en los niños, niñas y adolescentes. 

Desarrollar procesos de intervención que contribuyan a la disminución de factores de riesgo asociados a 
las conductas transgresoras de niños, niñas y adolescentes. 

Fortalecer competencias/habilidades parentales de las familias o adultos significativos. 

Desarrollar acciones de coordinación y colaboración permanente con dispositivos de intervención 

especializada del circuito 24 horas y/o de la red de atención local especializada. 

Favorecer la sensibilización de instituciones locales y miembros de la comunidad respecto a prevención 

de las violencias y vulneración de derechos. 

Los resultados esperados del referido proyecto son los siguientes: 

OBJETIVO INDICADORES METAS MEDIOS DE RESULTADO 
GENERAL VERIFICACIÓN ESPERADO 
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Los beneficiarios serán aquellos indicados en las respectivas bases técnicas correspondiente a la 
línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelo de intervención "Programa de 

Intervención Integral Especializada 24 horas", en el proyecto aprobado por el Servicio y en el 
Anexo Nº 1 denominado "Plazas a licitar y focalización territorial" del segundo concurso público de 
proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los 
programas que se indican y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 
de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, de conformidad con la ley 
Nº 20.032, para los colaboradores acreditados del Servicio, cuya convocatoria fue autorizada por la 

Resolución Exenta Nº502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas Nºs 545, 
553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, que indica lo siguiente: 

CÓDIGO LÍNEA DE ACCIÓN MODELO COMUNA FOCAUZACIÓN COBERTURA EDAD SEXO FACTOR COSTO MONTO MONTO 

U□TACIÓN BASE LUGAR NIÑO MENSUAL ANUAL 

PREFERENTE MES 

526 INTERVENCIONES PIE 24 ESTACIÓN ESTACIÓN 50 OA17 A 0% 193.873 9.693.672 116.324.064 

AMBULATORIAS HORAS CENTRAL CENTRAL AÑOS, 

DE REPARACIÓN 11 

MESES, 

29 

DÍAS 

La atención se prestará bajo la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, 

modelo de intervención "Programa de Intervención Integral Especializada 24 horas", y el 
Servicio atenderá en el programa 50 plazas. 

QUINTA: Monto, forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 29 y 30 de la ley N°20.032 y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo Nº 19, 
de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez-. El aporte 
financiero del Estado se expresa en Unidades de Fomento y será calculado y se actualizará 
considerando el valor que dicha unidad registre al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2023 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a $35.122,26. 

Los programas de esta línea de acción se pagarán por niño, niña y adolescente atendido en el mes, 
los que no podrán superar las plazas convenidas. De conformidad a lo establecido en el artículo 3 
de la ley 21.302, se entenderá por niños y niñas a toda persona menor de 14 años y por adolescente 
a toda persona que tenga catorce años o que siendo mayor de catorce años, no haya cumplido los 
dieciocho años de edad. No obstante, seguirán siendo sujetos de atención del Servicio quienes 
tengan dieciocho años o más, siempre que se encuentren bajo cuidado alternativo y cursando 
estudios, ellos serán sujetos de atención hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan 
veinticuatro años. 

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir a los colaboradores 
acreditados que desarrollen esta línea de acción, se aplicará la siguiente fórmula de cálculo: 

Aporte financiero== #NNA Atendidos* Valor Base* (1 +¿Factores del criterio) 

PERÍODO 

A 

LICITAR 

3AÑOS 
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En el caso de existir transferencias en cuotas, no procederá el otorgamiento de nuevos recursos 

mientras no se haya rendido cuenta de la transferencia anterior, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 18 de la resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, 

(aplica dictamen Nº 51.246, de 2016). 

El monto niño/mes de los recursos a trasferir para el año 2023, será el siguiente: 

El monto niño/mes del aporte financiero, corresponde a 5,52 UF mensuales, al cual se sumará el 

porcentaje del factor correspondiente a la categoría asociada referida al criterio lugar, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto Supremo Nº 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia- Subsecretaría de la Niñez. 

SEXTA: De las principales obligaciones del colaborador acreditado. 

Durante la ejecución del proyecto, el colaborador se compromete a cumplir especialmente las 

siguientes obligaciones: 

1) Recibir como vías de ingreso preferente, las derivaciones de un niño, niña o adolescente:

a) Derivaciones desde Oficina de Protección de Derechos del Niño, Niña o Adolescente, Oficina
de Infancia comunal u otra instancia municipal que reciba información referida al listado PSI 24 Horas 
según clasificación de Carabineros de Chile en los casos de "Vulneración de Derechos" como motivo 

de ingreso. 

b) Derivaciones desde el Equipo de Detección Temprana o el equipo que reciba información

sobre el listado PSI 24 Horas referente a la clasificación de Carabineros de Chile sobre los casos de
"Infracción de Ley e lnimputables" en el territorio.

Además, podrán ingresar al programa, conforme a lo dispuesto en la ley Nº 21.302, que crea el 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia: 

a) Por derivación del Tribunal de Familia respectivo, que es el órgano judicial competente para

conocer de las medidas proteccionales a que se refieren las letras c) y d) del artículo 71 y artículo
80 bis, ambos de la ley Nº 19.968.

b) Por derivación de Oficinas Locales de la Niñez respectivas (en la medida que dichos
organismos se encuentren implementados).

c) Derivaciones desde Otros dispositivos del Circuito 24 horas (OPD, PPF, PDC, PDE, MST,

Equipo de Salud Mental del Programa 24 horas)

d) Derivación directa de casos desde Tribunales de Familia que correspondan a perfil de

atención de la modalidad y a la población que se encuentra dentro del territorio focalizado del
proyecto.

Se entenderá como atención preferente al menos 50% de ingresos provenientes del PSI 24 Hora, 
Por tanto, se espera que siempre el ingreso sea preferente de niños, niñas y adolescentes que 

provengan del PSI 24 Horas de Carabineros 

2) Los directores o responsables de los proyectos de protección especializada y los profesionales que de
atención directa a los niños, niñas y adolescentes en alguna de las líneas de acción señaladas por la Ley
Nº20.032, que tengan conocimiento de una situación de vulneración a los derechos de algunos de ellos,

que fuere constitutiva de delito, deberán denunciar de inmediato esta situación a las autoridades

competentes, según lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código Procesal Penal. En estos casos,
así como en aquellas situaciones que, no siendo constitutivas de delito, vulneren sus derechos, los
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directores o responsables de los proyectos respectivos deberán solicitar al tribunal competente la adopción 
de medidas de protección a favor del niño, niña o adolescente víctima, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la ocurrencia del o los hechos respectivos. 

El incumplimiento de los deberes establecidos en los incisos precedentes, además de las sanciones 

penales que correspondan, constituyen una falta grave sancionada de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 41 de la ley que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia 

y modifica normas legales que indica. 

Cualquier entorpecimiento o retardo injustificado que impida el libre acceso de los profesionales, públicos 

o privados, que ejerzan la defensa jurídica del niño, niña o adolescente, con el fin de tener, en cualquier

momento, comunicación personal, directa y reservada con aquéllos, independientemente de que cuenten
con mandato judicial expreso o actúen como agentes oficiosos, será sancionado como falta grave de

conformidad con lo prescrito en el artículo 41 referido precedentemente.

3) Efectuar una rigurosa selección de personal, mediante la aplicación de test psicológicos y estudio de sus

antecedentes personales y laborales, con el fin de asegurar la competencia para la función a desempeñar

y de descartar características o patologías que puedan constituir riesgo para los beneficiarios o las

beneficiarias atendidos. Asimismo, deberá ejecutar un riguroso proceso de inducción inicial a todo el

personal en materias referidas al respeto estricto de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

4) Velar porque las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención de niños, niñas y

adolescentes demuestren idoneidad para el trato con ellos y, en especial que no hayan sido condenadas,
se encuentren actualmente procesadas, ni se haya formalizado una investigación en su contra por crimen

o simple delito, que por su naturaleza ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención

directa de éstos o de confiarles la administración de recursos económicos. Para tal efecto, será su
obligación solicitar a los postulantes que intervendrán en los proyectos, el certificado de antecedentes para
fines especiales - con una antigüedad no superior a 30 días desde que comiencen a prestar atención a

niños, niñas o adolescentes - a que se refiere el artículo 12 letra d) del decreto supremo Nº 64, de 1960,

del Ministerio de Justicia, sobre prontuarios penales y certificados de antecedentes y a consultar al

Registro previsto en el artículo 6° bis del decreto ley Nº 645, de 1925, sobre Registro Nacional de

Condenas, - al momento de la selección del personal y mantener con la debida periodicidad control sobre

la mantención de esta circunstancia. Semestralmente, el organismo colaborador acreditado deberá

consultar el registro previsto en el artículo 6 bis del decreto ley Nº 645, del Ministerio de Justicia, de 1925,

sobre el Registro General de Condenas, respecto de las personas que, en cualquier forma, les presten

servicios en la atención de niños, niñas y adolescentes.

Al efecto, deberá requerir a los interesados una declaración jurada simple que exprese la circunstancia de 

no encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga de 
manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención de éstos o de confiarles la administración de 

recursos económicos. Deberá solicitar antes de efectuar la contratación a las personas que en cualquier 

forma presten servicios en la atención de niños, niñas y adolescentes, información acerca de si el 

postulante se encuentra afecto a la inhabilitación prevista en el artículo 39 bis del Código Penal, 

consultando, a este respecto, la sección del Registro de Condenas denominada "Inhabilitaciones para 

ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad" (artículo 39 bis del Código Penal). 

Asimismo, deberán solicitarles semestralmente, la presentación de un certificado de antecedentes para 

fines especiales, con el objeto de llevar, con la periodicidad de 6 meses, control sobre la mantención de 
las circunstancias descritas precedentemente. Con igual periodicidad, deberá requerir a los interesados, 

una declaración jurada simple, que exprese la circunstancia de no encontrarse procesado o formalizado 
por crimen o simple delito, que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles 

la atención directa de éstos o de confiarles la administración de recursos económicos. 
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Asimismo, el colaborador no podrá contratar a personas que presten servicios en labores de atención o 
trato directo de niños, niñas y adolescentes en este proyecto, que tuvieren dependencia grave de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales, a menos que justifique su consumo por un tratamiento 
médico o sea consumidor problemático de alcohol. De conformidad con lo anterior, el colaborador deberá 
requerir a los interesados, una declaración jurada simple, en la que se exprese tal circunstancia, debiendo 
en caso de que esté sometido a tratamiento, acompañar la certificación médica correspondiente. 

Destinar los aportes financieros que transfiere el Servicio, al cumplimiento de los fines de protección 
especializada, pudiendo destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto directo y exclusivo 
al cumplimiento de dichos fines. 

La supervisión financiera y la fiscalización del gasto, se orientará a verificar el buen uso de los recursos 
transferidos. 

6) Proporcionar la información técnica y financiera requerida por el Servicio, para la realización de la
supervisión y fiscalización de las acciones relacionadas con los niños, niñas o adolescentes, conforme a
la normativa que regula las acciones del Servicio en esta materia.

7) Rendir cuenta mensualmente, conforme a las normas e instrucciones sobre rendición de cuentas de fondos
transferidos en virtud de la Ley Nº 20.032, contenidas en dicha normativa, en la Resolución Nº 30, de 2015,
de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas,
y en las Resoluciones Exentas Nºs 208, 217 y 771, todas de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio,
o aquella que la modifique o reemplace, en todo lo que no se oponga a las disposiciones antes señaladas.

8) El colaborador acreditado no podrá recibir nuevos aportes financieros del Estado mientras no haya
cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los montos transferidos, y deberá restituir
los respectivos fondos cuando aquélla no se ajuste a los objetivos de los proyectos.

9) Conservar la documentación constitutiva de la rendición de cuentas en el mismo orden del registro de
ingresos y egresos, y mantenerla permanentemente a disposición de los supervisores del Servicio, de la 
Subsecretaría de la Niñez y de la Contraloría General de la República.

1 O} Acreditar mensualmente el monto del aporte financiero percibido mediante la emisión de un comprobante 
de ingreso cuyo original deberá ser remitido a la Dirección Regional respectiva del Servicio. Los 
colaboradores acreditados estarán obligados a llevar un registro de ingresos y egresos de los montos de 
los aportes financieros recibidos e informar sobre la aplicación de los mismos. En el registro antes señalado 
se deberán consignar, en orden cronológico, el origen y monto detallado de los aportes financieros 
recibidos, el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con individualización 
del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados 
cuando correspondan; y el saldo disponible. Asimismo, deberán remitir al Servicio un informe mensual, el 
que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial de los fondos disponibles, el monto de los recursos recibidos 
en el mes, el monto de los egresos realizados, el detalle de estos, y el saldo disponible para el mes 
siguiente. El Servicio determinará la forma y contenidos específicos del informe mensual a que se refiere 
el inciso anterior y la oportunidad en que deberá ser presentado. 

11) Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los dineros provenientes de los aportes financieros del Estado,
a fines distintos a los contemplados en el artículo 26 bis de la Ley Nº20.032, o que, habiéndolos destinado
a dichos fines, no tuvieran los respectivos documentos de respaldo en original. En caso de que al término
de un proyecto resultaren excedentes o saldos no utilizados, los Organismos Colaboradores podrán hacer
uso de dichos fondos en otros proyectos bajo su administración, con el objeto de mejorar la calidad de la
atención brindada a los Niños, Niñas y Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados
dichos recursos en otros proyectos, deberán ser reintegrados al Servicio. El traspaso de fondos públicos
entre proyectos de un mismo Organismo Colaborador se realizará con la previa autorización del Jefe
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6) La administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos que
conforman la subvención, de conformidad con los fines para los cuales aquella
se haya otorgado, según la línea de acción subvencionable que corresponda .

Deberán considerarse como criterios objetivos, a lo menos, los siguientes: 

a) Otorgar un trato digno y respetuoso a los niños, niñas y adolescentes. El Servicio deberá verificar

el cumplimiento del respeto a los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes,
establecidos en la Constitución Política de la República, la Convención sobre los Derechos del Niño

y demás instrumentos internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, de
conformidad a las orientaciones técnicas que se dicten para cada modalidad de atención.

b} Revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con base familiar. El
Servicio deberá verificar que cada modalidad de cuidado alternativo considere acciones destinadas
a evitar el ingreso o prolongación de la estadía de los niños, niñas y adolescentes en el sistema
residencial o de acogimiento familiar, de conformidad a las orientaciones técnicas y procedimientos
que el Servicio dicte al efecto, entre las cuales deberá considerarse una evaluación de la familia
centrándose en sus recursos y necesidades de apoyo para el ejercicio de su rol.

c) Asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de salud y educación de los niños, niñas y
adolescentes. Se entenderá por asistencia oportuna para este efecto, el cumplimiento de las
acciones definidas por el Servicio en las orientaciones técnicas orientadas al ejercicio del derecho a

la salud y el derecho a la educación.

d} Idoneidad y pertinencia de la intervención ejecutada por los organismos colaboradores orientada
a la restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Se entenderá como idónea y
pertinente la intervención cuando se haya dado cumplimiento a las acciones definidas por el Servicio
en sus orientaciones técnicas, atendiendo a lo menos a la edad del niño, niña y adolescente y su
grado de desarrollo, los procesos de intervención que se hubieren desarrollado en forma previa o
paralelamente y el personal adecuado para su ejecución.

La evaluación deberá considerar y ponderar tanto las observaciones levantadas en los informes de 
visita realizadas por los jueces de acuerdo a lo dispuesto en la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales 
de Familia, así como aquellas emanadas de otros informes de organismos e instituciones que tengan 
por objeto la promoción, la protección o la defensa de los derechos de la niñez, y la opinión de los 
niños, niñas y adolescentes. 

El procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios ejecutados por los 
colaboradores acreditados, se encuentra regulado a través de la Resolución Exenta Nº 4748, de 
fecha 31 de diciembre de 2019, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Menores, que 
aprobó el Procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios, o las resoluciones 
exentas que la modifiquen o reemplacen, las que formarán parte de este convenio, las que se 
encuentran publicadas en la página web del Servicio. 

Como consecuencia de la evaluación, el Servicio podrá emitir instrucciones particulares a los 
colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la finalidad de que el organismo 
















